
RECURSO DE REVISIÓN 

EXPEDIENTE: 1000/2023. 

SUJETO OBLIGADO: TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA. 

COMISIONADO PONENTE: DOCTOR EN DERECHO, CARLOS FERNANDO PAVÓN DURÁN. 

 

ANTECEDENTES: 

• Fecha de solicitud de acceso: El día trece de noviembre de dos mil veintitrés, registrada con el 

número de folio 310573823000277, en la cual requirió lo siguiente: “1. Los documentos que den 

cuenta de la cantidad de ocasiones en que se realizó la preliberación de una persona privada de la 

libertad por razón de política penitenciaria, entre el 1 de enero de 2017 y la fecha de respuesta a 

esta solicitud. 2. El presupuesto destinado a servicios postpenales en los años 2017 a 2023. 3. La 

cantidad de personas privadas de la libertad mayores de 65 años que se encuentran actualmente 

internas en los centros penitenciarios del Estado. De preferencia, indicar el delito por el que se 

encuentran compurgando prena(sic) privativa. 4. Si se cuenta con una base de datos o registro 

que permita al sujeto obligado identificar el momento en que una persona privada de la libertad 

reúne los requisitos temporales (50 o 75 por ciento de cumplimiento de la pena) para acceder a los 

beneficios que prevé la Ley Nacional de Ejecución Penal. En caso afirmativo, se solicita la versión 

pública de dicho registro.”. 

• Fecha en que se notificó el acto reclamado: El día catorce de noviembre de dos mil veintitrés. 

• Acto reclamado: La declaración de incompetencia. 

• Fecha de interposición del recurso: El día dieciséis de noviembre de dos mil veintitrés. 

 

CONSIDERANDOS 

Normatividad Consultada: 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán. 

Ley Nacional de Ejecución Penal. 

Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Yucatán. 

Código de la Administración Pública del Estado de Yucatán. 

Reglamento Interior del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado de Yucatán 

Reglamento Interior del Tribunal Superior de Justicia Del Estado De Yucatán. 

Reglamento Interior de los Centros de Reinserción Social del Estado de Yucatán. 

 

Conducta: En fecha catorce de noviembre de dos mil veintitrés, la Unidad de Transparencia del Tribunal 

Superior de Justicia, hizo del conocimiento del solicitante, la repuesta recaída a la solicitud de acceso 

que nos ocupa; inconforme con esta, en fecha dieciséis del referido mes y año, el recurrente interpuso el 



medio de impugnación que nos compete, resultando procedente en términos de la fracción III del artículo 

143 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

 

Admitido el presente medio de impugnación, se corrió traslado a la Unidad de Transparencia del 

Tribunal Superior de Justicia del Estado de Yucatán, para que dentro del término de siete días hábiles 

siguientes al de la notificación del referido acuerdo, manifestara lo que a su derecho conviniera, según 

dispone el artículo 150 fracciones II y III de la Ley General de la Materia; siendo el caso, que dentro del 

término legal otorgado para tales efectos rindió alegatos, advirtiéndose la existencia del acto reclamado, 

así como su intención de reiterar su respuesta inicial. 

 

Del análisis efectuado a las constancias que obran en autos del presente expediente y de las que 

fueran hechas del conocimiento del particular por la Plataforma Nacional de Transparencia, se 

desprende que el Titular de la Unidad de Transparencia del Tribunal Superior de Justicia, hizo del 

conocimiento del ciudadano la resolución de fecha catorce de noviembre de dos mil veintitrés, a 

través de la cual manifestó la incompetencia del Sujeto Obligado para conocer de la información 

solicitada, determinando lo siguiente:  

 

“… 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. - El Tribunal Superior de Justicia y el Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado de 

Yucatán, son sujetos obligados por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Yucatán, conforme a lo establecido en el artículo 49, fracción III de dicho ordenamiento.  

SEGUNDO. - Que el Poder Judicial del Estado, entre otros, se encuentra integrado por el Tribunal Superior de 

Justicia y el Consejo de la Judicatura como se establece en el artículo 15 de la Ley Orgánica del Poder Judicial 

del Estado de Yucatán y cada uno de los mismos cuenta con su respectiva Unidad de Transparencia para atender 

las solicitudes del ámbito de su competencia.  

TERCERO.- Con fundamento en el artículo 22 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, Este sujeto 

obligado al que dirigió la solicitud de información Tribunal Superior de Justicia del Estado funcionará en Pleno o en 

Salas, y éstas a su vez conocerán de apelaciones, del recurso de casación, denegadas apelaciones, revisiones 

forzosas, excusas, recusaciones, incidentes de competencia y de acumulación, y de los demás asuntos que 

establezcan las leyes o que sean promovidos ante los juzgados de primera instancia, como se puede observar en 

el artículo 42 de dicho ordenamiento. 

CUARTO.- Que de acuerdo a la pretensión de la parte solicitante, al querer conocer la estadística de la población 

penitenciaria (preliberaciones) es decir de los Centros de Reinserción Social del Estado de Yucatán, figura que 

contempla la Ley Nacional de Ejecución Penal, que establece que la Autoridad Penitenciaria, con opinión de la 

Procuraduría, podrá solicitar al Poder Judicial de la Federación o ante el Tribunal Superior de Justicia que 

corresponda, la conmutación de pena, liberación condicionada o liberación anticipada de un grupo determinado de 

personas sentenciadas.  

QUINTO.- Ahora bien, es importante señalar que, para conocer de la información requerida, así como la relativa a 

la población penitenciaria es decir personas que han sido acreedoras a sanciones y medidas de seguridad, por 

delitos del fuero común y del fuero federal, se orientará a la parte interesada sobre los Sujetos Obligados que 

pudieran detentar información, previo análisis de la normatividad aplicable.  

SEXTO.- Que la Unidad de Transparencia del Tribunal Superior de Justicia del Estado a quien se señaló como 



Sujeto Obligado, tiene entre sus funciones recibir y dar trámite a las solicitudes de acceso a la información que 

sean competencia del propio Tribunal, así como orientar a los particulares sobre los sujetos obligados competentes 

conforme a la normatividad aplicable, según lo dispuesto en el artículo 45 fracciones II y III de la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública, en correlación con el primer párrafo del artículo 59 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán. 

… 

RESUELVE 

PRIMERO.– Oriéntese a tramitar el complemento de la solicitud de acceso a la información pública ante la 

UNIDADES DE TRANSPARENCIA DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA Y DE LA SECRETARÍA GENERAL DE 

GOBIERNO DEL ESTADO, por internet, en la página http://www.plataformadetransparencia.org.mx/ seleccionando 

al referido órgano, de conformidad con el considerando QUINTO de la presente resolución, resulta competente 

para tramitar la solicitud, a través de la Dirección del Centro de Reinserción Social del Estado de Yucatán. 

…” 

 

Continuando con el estudio realizado a las constancias que obran en autos, en específico del 

oficio marcado con el número DTAIPE-TSJ-562/2023 de fecha cinco de diciembre de dos mil 

veintitrés, a través del cual el Sujeto Obligado rindió alegatos, se advierte su intención de reiterar la 

respuesta de fecha catorce de noviembre de dos mil veintitrés, pues manifestó lo siguiente: “…De su 

lectura se advierte que el interés de la parte peticionaria radicó en obtener entre otras sobre 

Preliberación por Criterios de Política Penitenciaria establecida en la Ley Nacional de Ejecución Penal, 

cuyo trámite y conocimiento podrían ser de los órganos jurisdiccionales de primera instancia, que 

dependen del sujeto obligado Consejo de la Judicatura, así como de la Dirección del Centro de 

Reinserción Social del Estado de Yucatán. Como consecuencia de lo anterior de manera respetuosa, me 

permito reiterar lo señalado dentro de la respuesta recaída a la solicitud de información identificada con 

número de folio 310573823000277… Toda vez que en la respuesta emitida se vertieron elementos 

contemplados en la ley de la materia, en los que basó la incompetencia, en donde se puede observar 

que la información requerida deriva de la Preliberación por Criterios de Política Penitenciaria establecida 

en la Ley Nacional de Ejecución Penal, cuyo trámite y conocimiento podrían ser de los órganos 

jurisdiccionales de primera instancia, que dependen del sujeto obligado Consejo de la Judicatura, así 

como de la Dirección del Centro de Reinserción Social del Estado de Yucatán. … Con base en lo vertido 

dentro de la citada respuesta otorgada, se demuestra que el sujeto obligado Tribunal Superior de Justicia 

del Estado de Yucatán, resultó notoriamente incompetente para atender el referido contenido de 

información; por lo que se señaló los Sujetos Obligados competentes para poseer lo solicitado, 

resultaron ser la SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO y el CONSEJO DE LA JUDICATURA DEL 

PODER JUDICIAL. …Con los elementos vertidos, así como las constancias glosadas al expediente 

aperturado con motivo de la inconformidad, señalo que se resolvió de manera fundada y motivada la 

solicitud de información pública, ya que se resultó incompetente para dar respuesta, en virtud que la 

información requerida deriva de las atribuciones de la autoridad penitenciaria y de los juzgados de 

primera instancia que dependen del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado5. Así, no 

sobra decir que, en cuanto a su tramitación, el beneficio lo debe solicitar el sentenciado, su defensor, el 



Ministerio Público o a propuesta de la Autoridad Penitenciaria, ante el juez de ejecución; lo que debe ser 

notificado a la víctima o el ofendido, y será otorgada siempre que cumpla con los requisitos previstos en 

el precepto 141 de la Ley Nacional de Ejecución Penal.”. 

 

En ese sentido, atendiendo al contenido de la información peticionada, conviene precisar 

el marco normativo que resulta aplicable al asunto que nos ocupa: 

 

La Ley Nacional de Ejecución Penal, establece: 

 

“Artículo 1. Objeto de la Ley 
La presente Ley tiene por objeto: 
I. Establecer las normas que deben de observarse durante el internamiento por prisión preventiva, en la ejecución 
de penas y en las medidas de seguridad impuestas como consecuencia de una resolución judicial; 
II. Establecer los procedimientos para resolver las controversias que surjan con motivo de la ejecución penal, y 
III. Regular los medios para lograr la reinserción social. 
 
Artículo 2. Ámbito de aplicación 
Las disposiciones de esta Ley son de orden público y de observancia general en la Federación y las entidades 
federativas, respecto del internamiento por prisión preventiva, así como en la ejecución de penas y medidas de 
seguridad por delitos que sean competencia de los tribunales de fuero federal y local, según corresponda, sobre la 
base de los principios, garantías y derechos consagrados en la Constitución, en los Tratados Internacionales de los 
que el Estado mexicano sea parte, y en esta Ley. 
… 
Artículo 3. Glosario 
Para los efectos de esta Ley, según corresponda, debe entenderse por: 
 
I. Autoridad Penitenciaria: A la autoridad administrativa que depende del Poder Ejecutivo Federal o de los poderes 
ejecutivos de las entidades federativas encargada de operar el Sistema Penitenciario; 
… 
III. Centro o Centro Penitenciario: Al espacio físico destinado para el cumplimiento de la prisión preventiva, 
así como para la ejecución de penas; 
… 
 
X. Juez de Control: Al Órgano Jurisdiccional del fuero federal o del fuero común que interviene desde el 
principio del procedimiento y hasta el dictado del auto de apertura a juicio, ya sea federal o local; 
 
XI. Juez de Ejecución: A la autoridad judicial especializada del fuero federal o local, competente para 
resolver las controversias en materia de ejecución penal, así como aquellas atribuciones que prevé la presente Ley; 
 
XII. Ley: A la Ley Nacional de Ejecución Penal; 
 
XIII. Ley Orgánica: A la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación o la ley orgánica del poder judicial 
de cada entidad federativa; 
… 
XXIII. Sistema Nacional de Información Estadística Penitenciaria: Al compendio de Registros Administrativos, 
Censos y Encuestas relativos al sistema penitenciario, en los ámbitos federal y local, de conformidad con el artículo 
29 de esta Ley; 
 
XXIV. Sistema Penitenciario: Al conjunto de normas jurídicas y de instituciones del Estado que tiene por 
objeto la supervisión de la prisión preventiva y la ejecución de sanciones penales, así como de las medidas de 
seguridad derivadas de una sentencia, el cual está organizado sobre la base del respeto de los derechos humanos, 
del trabajo, la capacitación para el mismo, la educación, la salud y el deporte como medios para lograr la 
reinserción de la persona sentenciada a la sociedad y procurar que no vuelva a delinquir; 
… 
Artículo 6. Organización del Centro Penitenciario 
El régimen de planeación, organización y funcionamiento de la Autoridad Penitenciaria y de los Centros 
Penitenciarios estará sujeto a su normatividad reglamentaria respectiva, siempre de conformidad con la presente 
Ley. 
… 
Artículo 7. Coordinación interinstitucional 
Los poderes judicial y ejecutivo competentes, se organizarán, en el ámbito de sus respectivas competencias, para 
el cumplimiento y aplicación de esta Ley y demás normatividad aplicable, así como para la cooperación con las 



autoridades penitenciarias e instituciones que intervienen en la ejecución de la prisión preventiva, de las sanciones 
penales y de las medidas de seguridad impuestas. 
 
Son autoridades corresponsables para el cumplimiento de esta Ley, las Secretarías de Gobernación, de Desarrollo 
Social, de Economía, de Educación Pública, de Cultura, de Salud, del Trabajo y Previsión Social y la Comisión 
Nacional de Cultura Física y Deporte, el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia y la Secretaría 
Ejecutiva del Sistema Nacional de Protección Integral de Niñas, Niños y Adolescentes o sus equivalentes en las 
entidades federativas y la Ciudad de México, así como las demás que por la naturaleza de sus atribuciones deban 
intervenir en el cumplimiento de la presente Ley. 
 
Encabezada por la Secretaría de Gobernación o su equivalente en las entidades federativas, se establecerán 
comisiones intersecretariales que incluirán a todas las autoridades corresponsables establecidas en esta Ley a 
nivel federal y en cada entidad federativa. 
 
Adicionalmente serán las encargadas de diseñar e implementar los distintos programas de servicios para la 
reinserción al interior de los Centros Penitenciarios y de servicios post-penales a nivel federal y estatal. Las 
autoridades corresponsables en las entidades federativas establecerán su propia comisión a fin de cumplir con los 
mismos fines a nivel local. 
 
La Autoridad Penitenciaria y las autoridades corresponsables podrán implementar mecanismos de participación y 
firmar convenios de colaboración con organizaciones de la sociedad civil a fin de diseñar, implementar o brindar 
servicios en internamiento o de naturaleza post-penal. 
… 
Artículo 14. De la Autoridad Penitenciaria 
La Autoridad Penitenciaria organizará la administración y operación del Sistema Penitenciario sobre la base del 
respeto a los derechos humanos, el trabajo, la capacitación para el mismo, la educación, la salud y el deporte, 
como medios para procurar la reinserción de la persona sentenciada a la sociedad y procurar que no vuelva a 
delinquir, y supervisará las instalaciones de los Centros Penitenciarios para mantener la seguridad, tranquilidad e 
integridad, de las personas privadas de la libertad, del personal y de los visitantes, ejerciendo las medidas y 
acciones pertinentes para el buen funcionamiento de éstas. 
 
Corresponde al Poder Ejecutivo Federal o Local, según su competencia, a través de las Autoridades Penitenciarias 
señaladas en las disposiciones legales, la ejecución material de la prisión preventiva, así como de las sanciones y 
medidas de seguridad previstas en las leyes penales, así como la administración y operación del Sistema 
Penitenciario. 
 
Artículo 15. Funciones de la Autoridad Penitenciaria 
La Autoridad Penitenciaria deberá llevar a cabo las siguientes funciones básicas: 
I. Garantizar el respeto a los derechos humanos de todas las personas que se encuentren sujetas al régimen de 
custodia y vigilancia en un Centro Penitenciario; 
II. Procurar la reinserción social efectiva mediante los distintos programas institucionales; 
III. Gestionar la Custodia Penitenciaria; 
IV. Entregar al Juez de Ejecución, a solicitud fundada de parte, la información para la realización del cómputo de 
las penas y abono del tiempo de la prisión preventiva o resguardo e  
V. Dar aviso al Juez de Ejecución, cuando menos cinco días hábiles previos al cumplimiento de la pena, acerca 
de la extinción de la pena o medida de seguridad, una vez transcurrido el plazo fijado en la sentencia ejecutoriada; 
… 
VII. Imponer y ejecutar las medidas disciplinarias a las personas privadas de la libertad por violación al 
régimen de disciplina, sin que con ellas se menoscabe su dignidad ni se vulneren sus derechos humanos; 
VIII. Ejecutar el traslado de las personas privadas de la libertad y notificar al órgano jurisdiccional 
correspondiente de tal circunstancia inmediatamente y por escrito, anexando copia certificada de la autorización del 
traslado; 
IX. Realizar propuestas o hacer llegar solicitudes de otorgamiento de beneficios que supongan una 
modificación a las condiciones de cumplimiento de la pena o una reducción de la misma a favor de las personas 
sentenciadas; 
… 
XI. Ejecutar, controlar, vigilar y dar seguimiento a las penas y medidas de seguridad que imponga o 
modifiquen tanto el órgano jurisdiccional como el Juez de Ejecución; 
XII. Aplicar las sanciones penales impuestas por los órganos jurisdiccionales y que se cumplan en los 
Centros; 
… 
XVI. Las demás que le confieran las leyes, reglamentos y decretos. 
… 
Artículo 24. Jueces de Ejecución 
El Poder Judicial de la Federación y Órganos Jurisdiccionales de las entidades federativas establecerán jueces que 
tendrán las competencias para resolver las controversias con motivo de la aplicación de esta Ley establecidas en el 
Capítulo II del Título Cuarto de esta Ley. 
 



Son competentes para conocer del procedimiento de ejecución penal los jueces cuya circunscripción territorial se 
encuentre la persona privada de la libertad, independientemente de la circunscripción territorial en la que se 
hubiese impuesto la sanción en ejecución. 
 
Los Jueces de Ejecución tendrán la competencia y adscripción que se determine en su respectiva ley orgánica y 
demás disposiciones legales. 
 
La jurisdicción territorial de los Jueces de Ejecución se podrá establecer o modificar mediante acuerdos generales. 
 
Artículo 25. Competencias del Juez de Ejecución 
En las competencias a que se refiere el artículo anterior, el Juez de Ejecución deberá observar lo siguiente: 
… 
V. Garantizar a las personas privadas de la libertad su defensa en el procedimiento de ejecución; 
VI. Aplicar la ley más favorable a las personas privadas de la libertad; 
 
VII. Establecer las modalidades sobre las condiciones de supervisión establecidas para los supuestos de libertad 
condicionada, sustitución de penas y permisos especiales; 
… 
X. Las demás que esta Ley y otros ordenamientos le confieran. 
… 
Artículo 27. Bases de datos de personas privadas de la libertad 
La Autoridad Penitenciaria estará obligada a mantener una base de datos de personas privadas de la libertad con 
la información de cada persona que ingrese al sistema penitenciario, de conformidad con lo establecido en el 
Sistema Único de Información Criminal, definido en la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública. La 
Autoridad Penitenciaria deberá mantener también un expediente médico y un expediente único de ejecución penal 
para cada persona que ingrese al sistema penitenciario, de acuerdo con lo siguiente: 
 
I. La base de datos con registros de personas privadas de la libertad contendrá, al menos, la siguiente información 
y se repetirá para cada ingreso a un Centro Penitenciario: 
A. Clave de identificación biométrica; 
B. Tres identificadores biométricos; 
C. Nombre (s); 
D. Fotografía; 
E. Estado y municipio donde se encuentra el Centro Penitenciario; 
F. Características sociodemográficas tales como: sexo, fecha de nacimiento, estatura, peso, nacionalidad, estado 
de origen, municipio de origen, estado de residencia habitual, municipio de residencia habitual, condición de 
identificación indígena, condición de habla indígena, estado civil, escolaridad, condición de alfabetización, y 
ocupación; 
G. Los datos de niñas y niños que vivan con su madre en el Centro Penitenciario; 
H. Las variables del expediente de ejecución que se definen en la fracción III. 
 
Esta base de datos deberá servir a la Autoridad Penitenciaria para garantizar que la duración y condiciones de la 
privación de la libertad sean conforme a la ley. Existirá una versión pública de la base de datos para atender el 
Sistema de Información Estadística Penitenciaria; 
 
II. El expediente médico contará con el historial clínico de cada persona privada de la libertad, mismo que se 
integrará por lo menos con: 
A. Ficha de identificación;  
B. Historia clínica completa; 
C. Notas médicas subsecuentes; 
D. Estudios de laboratorio, gabinete y complementarios, y 
E. Documentos de consentimiento informado; 
 
III. El expediente de ejecución contendrá, al menos: 
A. Nombre; 
B. Tres identificadores biométricos; 
C. Fotografía; 
D. Fecha de inicio del proceso penal; 
E. Delito; 
F. Fuero del delito; 
G. Resolución privativa de la libertad y resoluciones administrativas y judiciales que afecten la situación jurídica de 
la persona privada de la libertad; 
H. Fecha de ingreso a Centro Penitenciario; 
I. Estado y municipio donde se encuentra el Centro Penitenciario; 
J. Nombre del Centro Penitenciario; 
K. Estado y municipio donde se lleva a cabo el proceso; 
L. Fecha de la sentencia; 
M. Pena impuesta, cuando sea el caso; 
N. Traslados especificando fecha, así como lugar de origen y destino; 
O. Inventario de los objetos personales depositados en la Autoridad Penitenciaria; 



P. Ubicación al interior del Centro Penitenciario; 
Q. Lista de las personas autorizadas para visitar a la persona privada de la libertad; 
R. Sanciones y beneficios obtenidos; 
S. Información sobre cónyuge, o pareja, familiares directos, así como dependientes económicos, incluyendo su 
lugar de residencia, origen y/o arraigo, y 
T. Plan de actividades. 
… 
Artículo 28. Bases de datos generales 
La Autoridad Penitenciaria estará obligada a establecer los registros fidedignos necesarios con información precisa 
respecto al Centro Penitenciario que contenga: 
I.  La plantilla de su personal y sus funciones; 
II. El registro de las visitas de inspección por parte de personal del Centro Penitenciario, de las comisiones 
públicas de protección de derechos humanos, dependencias o entidades facultadas a realizar visitas de inspección 
y de las personas observadoras penitenciarias; 
III. Recomendaciones y evaluaciones de los organismos públicos de protección a los derechos humanos, así como 
del Mecanismo Nacional para la Prevención de la Tortura; 
IV. El presupuesto del Centro Penitenciario y el ejercicio del mismo en los términos de la ley aplicable; 
V. Las observaciones derivadas de las auditorías que se hubiesen practicado al Centro Penitenciario según la ley 
aplicable, su grado de cumplimiento y las responsabilidades administrativas por ellas generadas; 
VI. Las resoluciones dictadas por las y los Jueces y Tribunales de ejecución que tengan efectos generales o que 
constituyan un precedente para la resolución de casos posteriores; 
VII. Los informes que mensualmente deberá rendir la Autoridad Penitenciaria; 
VIII. El registro de las personas visitantes autorizadas y de visitas efectuadas; 
IX. Los ingresos y egresos de personas privadas de la libertad; 
X. Los ingresos y egresos de personal penitenciario; 
XI. El ingreso y egreso de las personas prestadoras de servicios; 
XII. Las declaratorias de emergencia, fugas, incidencias, lesiones y muertes en custodia; 
XIII. La demás información que sea necesaria para garantizar que las condiciones de internamiento sean dignas y 
seguras para las personas privadas de la libertad y condiciones adecuadas de trabajo para el personal 
penitenciario. 
… 
Artículo 107. Peticiones administrativas 

Las personas privadas de la libertad y aquellas legitimadas en esta Ley podrán formular peticiones administrativas 
ante la Autoridad Penitenciaria en contra de los hechos, actos u omisiones respecto de las condiciones de 
internamiento. 

Artículo 108. Legitimación 

Se reconoce legitimidad para formular las peticiones ante las direcciones de los Centros a: 

I. La persona privada de la libertad, a nombre propio o de manera colectiva; 

II. Los familiares hasta el cuarto grado de parentesco por consanguinidad de la persona privada de la libertad, su 
cónyuge, concubinario o pareja de hecho; 

III. Los visitantes; 

IV. Los defensores públicos o privados; 

V. El Ministerio Público; 

VI. Cualquier autoridad, entidad, órgano u organismo de protección de los derechos humanos en el orden federal o 
de las entidades federativas, que tengan dentro de su mandato la protección de las personas privadas de la libertad 
o de grupos o individuos que se encuentren privados de la misma, y 

VII. Las organizaciones de la sociedad civil que tengan dentro de su objeto la protección de los derechos de las 
personas privadas de la libertad y que se encuentren debidamente acreditadas. 
… 
Artículo 116. Controversias 

Los jueces de ejecución conocerán controversias relacionadas con: 
… 
IV. La duración, modificación y extinción de la pena y de sus efectos, y 

V. La duración, modificación y extinción de las medidas de seguridad. 

 
TÍTULO QUINTO 

Beneficios Preliberacionales y Sanciones no Privativas de la Libertad 
… 

Capítulo V 



Preliberación por Criterios de Política Penitenciaria 
 
Artículo 146. Solicitud de preliberación 
La Autoridad Penitenciaria, con opinión de la Procuraduría, podrá solicitar al Poder Judicial de la Federación o ante 
el Tribunal Superior de Justicia que corresponda, la conmutación de pena, liberación condicionada o liberación 
anticipada de un grupo determinado de personas sentenciadas de acuerdo a alguno de los siguientes criterios: 
I. Se trate de un delito cuya pena máxima sea de cinco años de prisión, siempre que el delito no se haya cometido 
con violencia; 
II. Se trate de delitos de contenido patrimonial cometidos sin violencia sobre las personas o de delitos culposos; 
III. Por motivos humanitarios cuando se trate de personas sentenciadas adultas mayores, portadoras de una 
enfermedad crónico-degenerativa o terminal, independientemente del tiempo que lleven compurgando o les falte 
por compurgar de la sentencia; 
IV. Cuando se trate de personas sentenciadas que hayan colaborado con la procuración de justicia o la Autoridad 
Penitenciaria, y no hayan sido acreedoras a otra medida de liberación; 
 
V. Cuando se trate de delitos de cuyo bien jurídico sea titular la federación o la entidad federativa, o aquellos en 
que corresponda extender el perdón a estos; 
VI. Cuando la continuidad de la aplicación de la pena sea irrelevante para los fines de la reinserción del 
sentenciado a la sociedad o prevenir la reincidencia. 
 
No podrá aplicarse la medida por criterios de política penitenciaria en los casos de delitos contra el libre desarrollo 
de la personalidad, trata de personas, delincuencia organizada, secuestro, ni otros delitos que conforme a la ley 
aplicable merezcan prisión preventiva oficiosa, de conformidad con el artículo 19 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. 
 
En cualquier caso, la Autoridad Penitenciaria deberá aplicar los principios de objetividad y no discriminación en el 
proceso y ejecución de la medida. 
… 
Artículo 147. Opinión técnica de la representación social 

Tomando en cuenta alguna de las causales descritas en el artículo anterior, así como los cruces de información 
estadística, de carpetas de ejecución y demás información disponible, la Autoridad Penitenciaria dará vista a la 
Procuraduría correspondiente, a fin de recibir la opinión técnica de la representación social en términos de la 
política criminal vigente. Dicha opinión no será vinculante, pero la Autoridad Penitenciaria deberá fundar y motivar 
en sus méritos, las razones por las que no tome en consideración la opinión vertida por la representación social. 

La solicitud, junto con la opinión técnica emitida por la Procuraduría, será entregada por escrito ante el Juez de 
Ejecución, instancia que tendrá treinta días naturales para analizar los escritos, emplazar y solicitar los informes 
necesarios a servidores públicos o expertos que considere pertinentes, y finalmente otorgar, denegar o modificar la 
medida solicitada. 

En casos de imprecisión, vaguedad o cualquier otro motivo que el Juez de Ejecución considere pertinente, se 
emplazará a la Autoridad Penitenciaria para que en un término de cinco días rectifique su escrito. En todos los 
casos, la autoridad judicial deberá emitir un acuerdo sobre la admisibilidad y procedencia de la solicitud en términos 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y las demás disposiciones aplicables. 

El principio constitucional de la inalterabilidad y modificación exclusivamente jurisdiccional de una sentencia firme 
deberán permear en todo el procedimiento, así como en su ejecución. 

Artículo 148. Solicitud al Poder Judicial 

La Autoridad Penitenciaria para plantear la solicitud al Poder Judicial, deberá aplicar criterios objetivos de política 
criminal, política penitenciaria, criterios humanitarios, el impacto objetivo en el abatimiento de la sobrepoblación de 
los Centros Penitenciarios, así como el número total documentado de casos que dicha medida beneficiaría. 

La aplicación de la medida podrá beneficiar a cualquier persona sentenciada al momento de la determinación, así 
como a cualquier otra persona sentenciada bajo el mismo supuesto beneficiado hasta un año después de su 
ratificación. 
… 

Capítulo II 
Servicios Postpenales 

Artículo 207. Servicios postpenales 
Las Autoridades Corresponsables, en coordinación con la Unidad encargada de los servicios postpenales dentro de 
la Autoridad Penitenciaria, establecerán centros de atención y formará Redes de Apoyo Postpenal a fin de prestar a 
los liberados, externados y a sus familiares, el apoyo necesario para facilitar la reinserción social, procurar su vida 
digna y prevenir la reincidencia. 
A través de los servicios postpenales, se buscará fomentar, la creación y promoción de espacios de orientación, 
apoyo y desarrollo personal, laboral, cultural, educativo, social y de capacitación, en general, de todas las áreas 
relacionadas con los ejes establecidos por el artículo 18 Constitucional a fin de facilitar la reinserción social además 
de promover en la sociedad la cultura de aceptación del liberado o externado. 



Los servicios postpenales se brindarán de forma individualizada conforme a las circunstancias de cada caso y a las 
posibilidades del sentenciado, externado y su familia. 
Para el cumplimiento de su objetivo, a nivel local y federal, la Autoridad Penitenciaria y demás autoridades 
corresponsables firmarán Convenios de colaboración con instituciones del sector público y privado que prestan 
funciones relacionadas con los servicios postpenales, con el objeto de canalizar a los liberados, externados y a su 
familia. De igual forma, existirá coordinación entre la Federación y los Estados o entre los Estados para el mejor 
cumplimiento de estos objetivos. 
…” 

 
    La Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Yucatán, establece: 
 

“… 
CAPÍTULO III 

De los órganos del Poder Judicial del Estado de Yucatán 
 
Integración general  
Artículo 15.- El ejercicio de la función jurisdiccional del Poder Judicial del Estado se deposita en el Tribunal 
Constitucional, el Tribunal Superior de Justicia, el Tribunal de los Trabajadores al Servicio del Estado y de los 
Municipios, los tribunales y juzgados de primera instancia, los Tribunales Laborales, y los juzgados de paz.  
Adicionalmente, para el cumplimiento de sus funciones no jurisdiccionales, el Poder Judicial contará con el Consejo 
de la Judicatura, el Fondo Auxiliar para la Administración de Justicia y el Centro Estatal de Solución de 
Controversias. 
… 
Artículo 21.- El Tribunal Superior de Justicia es la máxima autoridad del Poder Judicial del Estado. 
 
Integración  
Artículo 22.- El Tribunal Superior de Justicia del Estado funcionará en Pleno o en Salas. El Presidente del Tribunal 
Superior de Justicia no integrará Sala. 
… 
Atribuciones Artículo 30.- Son atribuciones del Pleno del Tribunal Superior de Justicia:  
I.- Hacer uso del derecho de iniciar leyes que le confiere la Constitución Política del Estado de Yucatán;  
II.- Erigirse en Tribunal Constitucional y conocer de los asuntos relativos al control constitucional local;  
III.- Elegir al Presidente del Tribunal Superior de Justicia del Estado, y conocer y aceptar, en su caso, su renuncia a 
dicho cargo;  
IV.- Determinar las adscripciones de los magistrados a las Salas y realizar los cambios necesarios entre sus 
integrantes con motivo de la elección del Presidente del Tribunal Superior de Justicia del Estado;  
V.- Establecer Salas Regionales mediante acuerdos generales;  
VI.- Resolver sobre las licencias que presenten los magistrados, menores a tres meses;  
VII.- Revisar las decisiones del Consejo de la Judicatura respecto a la designación, adscripción, ratificación y 
remoción de jueces, para verificar si fueron acordadas conforme a la legislación y normativa aplicable, previa 
solicitud del juez correspondiente, y remitir el resultado debidamente fundado y motivado al Consejo de la 
Judicatura, para las modificaciones necesarias, según fuere el caso;  
VIII.- Revisar las decisiones del Consejo de la Judicatura relativas a la creación de Departamentos Judiciales y 
juzgados, modificar su competencia y jurisdicción territorial, en términos de ley, a solicitud de un magistrado, 
consejero o juez y remitir el resultado debidamente fundado y motivado al Consejo de la Judicatura, para las 
modificaciones necesarias, según fuere el caso;  
IX.- Resolver las contradicciones entre los precedentes que emitan sus salas, en los términos que establezcan los 
acuerdos generales que al efecto se emitan;  
X.- Resolver sobre nombramientos del personal del Tribunal Superior de Justicia del Estado con la intervención que 
corresponda a la Comisión Mixta de Escalafón respecto del personal de base y de las solicitudes de licencia que se 
presenten; así como conocer de los asuntos de responsabilidad administrativa relacionados con las personas 
servidoras públicas del Tribunal, en los términos que este órgano establezca mediante acuerdos generales;  
XI.- Recibir el informe de actividades de su competencia, formulado por el Presidente del Tribunal y del Consejo de 
la Judicatura para su análisis y, en su caso, aprobarlo;  
XII.- Resolver sobre cambios de adscripción del personal del Tribunal Superior de Justicia;  
XIII.- Expedir el Reglamento Interior, Acuerdos Generales y demás normas administrativas que sean necesarias 
para el cumplimiento de sus fines y atribuciones;  
XIV.- Remitir a los Poderes Legislativo y Ejecutivo del Estado, los informes sobre administración de justicia que le 
soliciten, en términos de ley;  
XV.- Aprobar el anteproyecto anual de Presupuesto de Egresos del Tribunal Superior de Justicia del Estado, y 
remitirlo al Consejo de la Judicatura para su inclusión en el proyecto de Presupuesto del Poder Judicial, con la 
anticipación que permita su remisión oportuna acorde a la Constitución Política del Estado de Yucatán; 
XVI.- Se deroga;  
XVII.- Determinar la creación de áreas necesarias para mejorar la impartición de justicia, acorde con lo establecido 
en esta Ley y lo permita el presupuesto del Tribunal;  
XVIII.- Ejercer el presupuesto del Tribunal Superior de Justicia, así como resolver sobre trasferencias de las 
partidas de dicho presupuesto, en términos de ley;  



XIX.- Autorizar, de manera conjunta con el Pleno del Consejo, en la última sesión de cada año, el calendario de 
labores del Poder Judicial de la siguiente anualidad, en los términos previstos por las disposiciones expedidas por 
el Pleno del Consejo;  
XX.- Constituir un comité de adquisiciones del Tribunal Superior de Justicia;  
XXI.- Determinar, de manera conjunta con el Pleno del Consejo, la suspensión de labores en todas o en algunas 
direcciones u órganos técnicos y jurisdiccionales del Poder Judicial del Estado en días hábiles;  
XXII.- Instrumentar estímulos a la productividad del personal adscrito al Tribunal Superior de Justicia del Estado, 
atenta la disponibilidad presupuestal;  
XXIII.- Acordar la contratación de servicios externos de asesoría, para el perfeccionamiento de la actividad 
jurisdiccional y de la que corresponde a las diferentes áreas del Tribunal Superior de Justicia del Estado;  
XXIV.- Presentar la cuenta pública, con la documentación respectiva y en los términos establecidos en la Ley de la 
materia;  
XXV.- Designar a su representante ante la Comisión de Conflictos Laborales del Poder Judicial del Estado; 
XXVI.- Conocer y resolver el recurso de revocación contra las resoluciones que emita la Comisión de Conflictos 
Laborales del Poder Judicial del Estado, en los conflictos de trabajo suscitados entre el Tribunal Superior de 
Justicia del Estado y sus servidoras y servidores públicos, en términos del párrafo vigésimo del artículo 64 de la 
Constitución Política del Estado de Yucatán, con excepción de los conflictos relativos a las demás servidoras y 
servidores públicos del Poder Judicial del Estado, en los términos de los artículos 166 a 175 de la Ley de los 
Trabajadores al Servicio del Estado y Municipios de Yucatán, en aquello que fuere conducente. La resolución de 
este recurso será definitiva e inatacable, y  
XXVII.- Las demás que establezca la Constitución Política del Estado, esta Ley y demás ordenamientos. 
… 
Atribuciones del Tribunal Superior de Justicia del Estado, erigido como Tribunal Constitucional  
Artículo 34.- Son atribuciones del Tribunal Superior de Justicia del Estado, erigido como Tribunal Constitucional:  
I.- Conocer de las controversias constitucionales que, con excepción de las controversias en materia electoral, se 
susciten entre el Estado y los Municipios; entre el Poder Ejecutivo y el Poder Legislativo; entre dos o más 
Municipios del Estado, siempre que no se trate de cuestiones relativas a sus límites territoriales y entre uno o más 
organismos públicos autónomos u otros organismos o poderes del Estado o Municipios; sin perjuicio de las 
controversias constitucionales que le competa resolver de manera exclusiva a la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación;  
II.- Conocer de las acciones de inconstitucionalidad en contra de normas de carácter general, estatales o 
municipales que se consideren contrarias a la Constitución Política del Estado de Yucatán, que sean promovidas 
por el Ejecutivo del Estado; por el Fiscal General del Estado; por el treinta y tres por ciento de los integrantes del 
Congreso del Estado, en contra de las disposiciones de carácter general aprobadas por los Ayuntamientos; por el 
treinta y tres por ciento de los Regidores de un Municipio, en contra de las disposiciones de carácter general 
aprobadas por el Ayuntamiento; y por los organismos públicos autónomos, por conducto de quien le represente 
legalmente, con relación a la materia de su competencia; 
III.- Conocer de las acciones contra la omisión legislativa o normativa, imputables al Congreso, al Gobernador, 
ambos del Estado, o a los Ayuntamientos, por la falta de expedición de las normas jurídicas de carácter general a 
que estén obligados según la Constitución Política del Estado de Yucatán, así como de las leyes, siempre que la 
omisión afecte el debido cumplimiento o impida la eficacia de la misma;  
IV.- Conocer de las cuestiones de control previo respecto de la constitucionalidad de los proyectos de Ley 
aprobados por el Pleno del Congreso del Estado y hasta antes de su promulgación y publicación;  
V.- Dictaminar, previa solicitud del Congreso, sobre la existencia de una causa grave para la remoción de la o el 
fiscal general del estado, en términos del artículo 62 de la Constitución Política del Estado de Yucatán, y  
VI.- Dictaminar, previa solicitud del Congreso, sobre la existencia de una causa grave para la remoción de la 
persona Titular de la Agencia de Inteligencia Patrimonial y Económica del Estado de Yucatán, en términos del 
artículo 75 Septies de la Constitución Política del Estado de Yucatán. 
… 
Competencia en razón de materia  
Artículo 82.- Los juzgados de primera instancia serán competentes para conocer en materia civil, familiar, mercantil, 
penal o de justicia para adolescentes, en términos de la legislación aplicable. Podrá haber juzgados de primera 
instancia que conozcan de más de una materia. Tendrán la facultad de aplicar normas generales y leyes en materia 
civil, familiar, mercantil, de justicia para adolescentes, penal y en los asuntos de carácter federal, cuando 
expresamente las leyes, convenios y acuerdos que 
resulten aplicables, le confieran jurisdicción. 
… 
Número de juzgados  
Artículo 83.- El Consejo de la Judicatura determinará el número de juzgados de primera instancia, así como su 
ubicación y la materia o materias de las que deban conocer. Para lo anterior, deberá considerar la disponibilidad 
presupuestaria, así como observar entre otros parámetros: el censo poblacional, el rezago administrativo, y el 
incremento en las necesidades de trabajo jurisdiccional. 
… 

TITULO SEXTO 
DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO 

CAPÍTULO I 
 
Naturaleza y competencia material  
Artículo 105.- El Consejo de la Judicatura es el órgano del Poder Judicial del Estado, dotado de autonomía técnica 
y de gestión, al que corresponde conocer y resolver todos los asuntos sobre la administración, vigilancia y 



disciplina del Poder Judicial del Estado, que no estén reservados de manera exclusiva a la competencia del 
Tribunal Superior de Justicia, de conformidad con la Constitución Política del Estado y esta Ley. 
 
Competencia territorial  
Artículo 106.- El Consejo de la Judicatura tendrá su sede en la ciudad de Mérida, Yucatán, y ejercerá sus 
atribuciones en todo el territorio del Estado, con base en lo establecido en la Constitución Política del Estado, esta 
Ley y demás disposiciones normativas aplicables. 
… 
Artículo 115.- El Pleno del Consejo tendrá las atribuciones siguientes:  
I.- Crear Departamentos Judiciales, modificar su número y jurisdicción territorial;  
II.- Establecer y modificar la competencia y jurisdicción territorial de los juzgados; 
…” 

 

El Reglamento Interior del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado de 

Yucatán, señala: 

 
“Artículo   1.  Las   disposiciones   del   presente   ordenamiento   son   de   observancia general   para  todo  el  
personal   del  ámbito   de  competencia   del  Consejo   de  la Judicatura  del  Poder  Judicial,  y  tienen  por  objeto  
reglamentar  las  atribuciones  y funciones  otorgadas  al  mismo  por  la  Constitución  Política  y  la  Ley  Orgánica  
del Poder Judicial, ambas del Estado de Yucatán. 
… 
Glosario de Términos   
Artículo 3. Para los efectos del presente Reglamento se entenderá por: 
… 
III.      Consejo:   Consejo   de   la   Judicatura   del   Poder   Judicial   del   Estado   de  Yucatán. 
… 
VII.    Juzgados:  Juzgados  de  primera  instancia  del  Poder  Judicial  del  Estado  de  Yucatán; 
VIII.  Juez: Juez de primera instancia del Poder Judicial del Estado de Yucatán; 
… 
Características  
Artículo 70. Para el ejercicio de las funciones administrativas, de vigilancia y disciplinarias que le competen, el 
Consejo contará con las direcciones, unidades, órganos técnicos y desconcentrados, y organismos 
descentralizados establecidos en el artículo 112 y el Título Séptimo de la Ley Orgánica.  
 
Forma de regulación de los Órganos Administrativos del Consejo  
Artículo 71. La organización, funcionamiento y operatividad de las direcciones, unidades, órganos técnicos y 
desconcentrados, y organismos descentralizados del ámbito de competencia del Consejo, se regirá por lo 
dispuesto en la Ley Orgánica, en este Reglamento, sus respectivos reglamentos internos y los manuales de 
organización que emita el Pleno del Consejo. 
… 

TÍTULO QUINTO 
DE LA PRIMERA INSTANCIA JURISDICCIONAL 

CAPÍTULO I 
Disposiciones Generales 

Objeto 
Artículo 105. El presente Título tiene por objeto regular la organización y el funcionamiento interior de los Juzgados 
y áreas que integran la primera instancia en el Poder Judicial en los términos establecidos en la Ley Orgánica.  
Los Juzgados son los órganos jurisdiccionales del Poder Judicial encargados de impartir justicia en los términos de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Constitución Estatal, la Ley Orgánica y demás 
disposiciones aplicables.  
… 
División de los Juzgados en razón de su Competencia   
Artículo 109. Los Juzgados se dividen de acuerdo a su competencia en:  
… 
IV. Juzgados Penales; 
… 
IX. Juzgados de Ejecución de Sentencia; 
… 
Competencia de los Juzgados Penales   
Artículo 113. Los Juzgados Penales tendrán a un titular denominado Juez Penal quién conocerá en primera 
instancia de los siguientes asuntos:   
I.  De todos los procesos   en materia   penal, de los incidentes relativos   a  la responsabilidad    civil    que    
provenga de   delito    con    arreglo    a   los    Códigos respectivos   y  de  todos   los  demás   asuntos   del  ramo   
penal   que  las  leyes   le confieran competencia;  
II. De los delitos en contra de la salud en su modalidad de narcomenudeo a que se   refiere   el   artículo   474   
establecido   en   el   Capítulo   VII   del   Título   Décimo Octavo de la Ley General de Salud y demás disposiciones 
aplicables;  



III. Diligenciar exhortos, requisitorias y despachos en materia penal, y   
IV. De los demás asuntos que les atribuyan las Leyes. 
…” 

 
El Código de la Administración Pública de Yucatán, establece: 

 
“… 

TÍTULO IV 
DE LA COMPETENCIA DE LAS DEPENDENCIAS 

CAPÍTULO I 
 
De la Secretaría General de Gobierno 
 
Artículo 30.- A la Secretaría General de Gobierno le corresponde el despacho de los siguientes asuntos: 
… 
XVIII.- Establecer las políticas y programas relativos y administrar a los Centros de Reinserción Social del Estado, 
así como al Centro Especializado en la Aplicación de Medidas para Adolescentes; 
… 
XX.- Aplicar, en el ámbito de su respectiva competencia, la Ley Nacional de Ejecución Penal; 
…” 

 
El Reglamento Interior de los Centros de Reinserción Social del Estado de Yucatán, prevé: 

 
“Artículo 1. Este Reglamento tiene por objeto regular la organización y el funcionamiento de los Centros de 
Reinserción Social del Estado de Yucatán, así como la conducta y el tratamiento de las personas internas en el 
mismo, de conformidad con las disposiciones aplicables en la materia. 
 
Artículo 2. Los Centros de Reinserción Social del Estado de Yucatán, son las instituciones de la Administración 
Pública Estatal que tienen por objeto cumplir las resoluciones judiciales del fuero común y del fuero federal, 
relativas a la privación o restricción de la libertad corporal de las personas que se hayan hecho acreedoras a tales 
sanciones y medidas de seguridad, así como brindarle a los sentenciados el tratamiento técnico progresivo a efecto 
de conseguir su reinserción social. 
… 
Artículo 4. Para los efectos de este Reglamento, se entenderá por: 
I. Centro: cada uno de los Centros de Reinserción Social del Estado de Yucatán que funcionen en esta entidad 
federativa; 
… 
XIII. Personas internas: aquellas sentenciadas y privadas de su libertad en el Centro; 
… 
XIV. Personas sentenciadas: aquellas que se encuentran privadas de su libertad en el Centro, a disposición jurídica 
del Juez de Ejecución de Sentencia y a disposición material de la Dirección de Ejecución, Prevención y Reinserción 
Social o, en su caso, del órgano encargado de ejecutar la sanción privativa de libertad impuesta, desde el momento 
en que se comunica oficialmente que la sentencia dictada en su contra ha causado ejecutoria, y 
… 
Artículo 6. La Secretaría General de Gobierno, por conducto de la Dirección de Ejecución, será la encargada de 
aplicar y vigilar el cumplimiento de las disposiciones contenidas en este Reglamento. 
 
Artículo 7. Para el cumplimiento de su objeto, el Centro, contará con las siguientes unidades administrativas:  
I. La Dirección;  
II. El Departamento Jurídico;  
III. El Departamento Técnico de Observación, Clasificación y Tratamiento, del cual dependerán las siguientes 
coordinaciones técnicas:  
a) Salud;  
b) Trabajo Social;  
c) Psicología;  
d) Educación;  
e) Laboral;  
f) Criminología;  
g) Psiquiatría;  
h) Sociología;  
i) Deporte. 
IV. El Departamento de Seguridad y Custodia, y  
V. El Departamento de Administración.  
 
El Centro contará además con las áreas administrativas y el personal que apruebe el Secretario General de 
Gobierno, a propuesta del Director y de conformidad a la disponibilidad presupuestaria. 
… 
Artículo 15. El Director tendrá las siguientes facultades y obligaciones: 



… 
II. Organizar, desarrollar, coordinar y evaluar las actividades del Centro; 
… 
IV. Elaborar y actualizar de manera permanente los registros que previene este Reglamento, en los términos que 
establezcan las disposiciones legales aplicables; 
V. Procurar que la capacidad del Centro no sea rebasada y, en su caso, comunicar esta circunstancia a la 
Dirección de Ejecución, para que se tomen las medidas pertinentes; 
… 
VIII. Vigilar el cumplimiento de las disposiciones en materia de administración de recursos humanos, materiales, 
financieros, servicios generales y de mantenimiento del Centro; 
… 
XVI. Remitir, en su caso, a la Dirección de Ejecución, los estudios de personalidad que le sean solicitados, respecto 
de las personas internas que estén en posibilidad de obtener algún beneficio legal; 
XVII. Remitir a la autoridad que corresponda las solicitudes de beneficios legales que presenten las personas 
internas o proponga el Consejo Técnico; 
… 
XXVIII. Llevar estadísticas para determinar los factores criminógenos con fines de prevención social y rendir 
oportunamente a las autoridades competentes que lo requieran, la información y la estadística del Centro; 
XXXIX. Proponer al Secretario General de Gobierno, la delegación de facultades en los jefes de departamento del 
Centro, y  
XL. Las demás previstas en este Reglamento y en otras disposiciones legales aplicables. 
… 
Artículo 17. El Jefe del Departamento Jurídico tendrá las siguientes facultades y obligaciones: 
… 
III. Llevar el control de la situación jurídica de las personas internas; 
… 
VI. Auxiliar al Director en el cumplimiento de los términos constitucionales, con relación a la privación de la libertad 
de las personas que ordene algún órgano judicial; 
… 
VII. Informar y orientar a las personas internas respecto de su situación jurídica, previa solicitud; 
… 
VIII. Atender las solicitudes de beneficios legales que presenten las personas internas; 
… 
XV. Integrar el Expediente Único Interdisciplinario de cada persona, desde su ingreso al Centro hasta la obtención 
de su libertad y elaborar las síntesis o extractos de su contenido que permitan conocer fácilmente su situación 
jurídica; 
XVI. Recibir los estudios de personalidad que se formulen en el Departamento Técnico de Observación, 
Clasificación y Tratamiento, para enviarlos a la autoridad competente que los haya requerido; 
XVII. Mantener actualizado y en buen estado el archivo jurídico ubicado en el Centro, el cual contendrá los 
Expedientes Únicos Interdisciplinarios de la población penitenciaria, y 
XVIII. Las demás previstas en este Reglamento y en otras disposiciones legales aplicables. 
 
Artículo 18. El Jefe del Departamento Técnico de Observación, Clasificación y Tratamiento tendrá las siguientes 
facultades y obligaciones: 
I. Supervisar los programas y las actividades profesionales, técnicas y de servicio, que elaboren y apliquen los 
integrantes de las Coordinaciones Técnicas del Centro, relativas a la evaluación inicial, clasificación, atención 
técnica interdisciplinaria, seguimiento y reclasificación, programas de preliberación y reincorporación, y libertad 
vigilada de las personas internas; 
II. Atender las audiencias que las personas internas soliciten y enterar al Director de los temas y asuntos tratados 
en las mismas; 
… 
VI. Integrar los expedientes técnicos que deberán contener todos los estudios realizados a las personas internas;  

VII.  Entregar al Director los estudios y dictámenes técnicos que éste le requiera; 
… 
X. Entregar al Jefe del Departamento Jurídico los expedientes que contengan los estudios y dictámenes técnicos 
de las personas internas que obtengan su libertad o sean trasladadas a otras instituciones, para el archivo 
correspondiente, y  

XI. Las demás previstas en este Reglamento y en otras disposiciones legales aplicables. 
… 
Artículo 32. El Consejo Técnico será el órgano colegiado de consulta y asesoría de la Dirección en aquellos 
asuntos que le corresponda resolver, de acuerdo con las facultades que le asignan las leyes del Estado y este 
Reglamento. 
… 
Artículo 37. El Consejo Técnico tendrá, además de las que le confiere la Ley, las siguientes atribuciones: 
… 
VIII. Formular a la Dirección y a la Dirección de Ejecución, propuestas para la aplicación de beneficios 
legales, entre ellos la libertad preparatoria, remisión parcial de la pena o concesión de la preliberación; 

…” 



Finalmente, en uso de la atribución prevista en la fracción XXII del artículo 9 del Reglamento 

Interior del Instituto Estatal de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, 

esta autoridad procedió a consultar la página oficial de la Secretaría General de Gobierno, 

específicamente el link siguiente: https://yucatan.gob.mx/gobierno/detalle.php?id_d=2, observándose que 

entre el Directorio de Funcionarios, se encuentra la Subsecretaría de Prevención y Reinserción Social, 

misma que tiene a su cargo los diversos Centro de Reinserción Social en el Estado, así como una 

Dirección de Servicios Postpenales; siendo que para fines ilustrativo se insertarán las capturas de 

pantalla siguientes: 

 

 

 

 

  En mérito de la normatividad previamente establecida, se advierte que, entre las atribuciones 

correspondientes al Tribunal Superior de Justicia, establecidas en el artículo 34 de la Ley Orgánica del 

Poder Judicial del Estado de Yucatán, así como del diverso 30 de la Ley en cita, que corresponde al 

Pleno del Tribunal, no se encuentra alguna que le faculte para conocer y resguardar la información 

https://yucatan.gob.mx/gobierno/detalle.php?id_d=2


inherente a: “1. Los documentos que den cuenta de la cantidad de ocasiones en que se realizó la 

preliberación de una persona privada de la libertad por razón de política penitenciaria, entre el 1 de enero 

de 2017 y la fecha de respuesta a esta solicitud. 2. El presupuesto destinado a servicios postpenales en 

los años 2017 a 2023. 3. La cantidad de personas privadas de la libertad mayores de 65 años que se 

encuentran actualmente internas en los centros penitenciarios del Estado. De preferencia, indicar el 

delito por el que se encuentran compurgando prena(sic) privativa. 4. Si se cuenta con una base de datos 

o registro que permita al sujeto obligado identificar el momento en que una persona privada de la libertad 

reúne los requisitos temporales (50 o 75 por ciento de cumplimiento de la pena) para acceder a los 

beneficios que prevé la Ley Nacional de Ejecución Penal. En caso afirmativo, se solicita la versión 

pública de dicho registro.”. 

 

Ahora bien, en atención al contenido de la información peticionada, se advierte que los Sujetos 

Obligados que resultan competentes para conocerle son: la Secretaría General de Gobierno, toda vez 

que, en primera instancia, el artículo 30 del Código de la Administración Pública del Estado de 

Yucatán, establece que le corresponde entre sus asuntos, el establecer las políticas y programas 

relativos y administrar a los Centros de Reinserción Social del Estado, así como al Centro Especializado 

en la Aplicación de Medidas para Adolescentes, y aplicar, en el ámbito de su respectiva competencia, la 

Ley Nacional de Ejecución Penal; asimismo, de conformidad a lo previsto en el Reglamento Interior de 

los Centros de Reinserción Social del Estado de Yucatán, será la encargada de aplicar y vigilar el 

cumplimiento de las disposiciones contenidas en el Reglamento en cita, en los Centros de Reinserción 

Social del Estado de Yucatán; máxime, que dentro de su estructura orgánica se advierte que existen 

diversas direcciones, entre las que se encuentran: la Subsecretaría de Prevención y Reinserción Social, 

quien tiene a su cargo los diversos Centro de Reinserción Social en el Estado, así como una Dirección 

de Servicios Postpenales; y el Consejo de la Judicatura, toda vez que, es un órgano del Poder Judicial, 

dotado de autonomía técnica y de gestión, al que corresponde conocer y resolver todos los asuntos 

sobre la administración, vigilancia y disciplina del Poder Judicial del Estado, que no estén reservados de 

manera exclusiva a la competencia del Tribunal Superior de Justicia, de conformidad con la Constitución 

Política del Estado y esta Ley; así también, está conformada por órganos jurisdiccionales, como los 

Juzgados en Primera Instancia, que son los encargados de impartir justicia en los términos de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, dentro de los cuales se encuentran los Juzgados 

Penales y los Juzgados de Ejecución de Sentencia; quienes según el artículo 25 de la Ley Nacional de 

Ejecución Penal, son las autoridades responsables de garantizar a las personas privadas de la libertad 

su defensa en el procedimiento de ejecución; aplicar la ley más favorable a las personas privadas de la 

libertad; establecer las modalidades sobre las condiciones de supervisión establecidas para los 

supuestos de libertad condicionada, sustitución de penas y permisos especiales, y las demás que esta 

Ley y otros ordenamientos le confieran. 

 



En conclusión, se determina que, las autoridades competentes para conocer de la 

información que se peticiona en la solicitud de acceso que nos atañe, son: la Secretaría General 

de Gobierno y el Consejo de la Judicatura. 

 

 En ese sentido, es necesario establecer en cuanto a la incompetencia, que de conformidad con el 

artículo 53 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Yucatán, los sujetos obligados podrán negar la información solicitada previa demostración y motivación 

que efectuaren de que esta no se refiere a alguna de sus facultades. 

 

 Asimismo, el ordinal 136 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 

establece que “en los casos que las Unidades de Transparencia determinen la notoria incompetencia por 

parte de los Sujetos Obligados para atender una solicitud de acceso, deberán hacerla del conocimiento 

del ciudadano dentro de los tres días posteriores a la recepción de la solicitud, señalando en caso de 

poder determinarlo, al Sujeto Obligado competente; por otra parte, si resultaren competentes para 

atender parcialmente la solicitud, darán respuesta respecto a dicha parte de información, y sobre la cual 

sean incompetente procederán conforme a lo previamente establecido.”. 

 

 En tal sentido, la incompetencia implica que de conformidad con las atribuciones conferidas a la 

dependencia o entidad, no habría razón por la cual ésta deba contar con la información solicitada, en 

cuyo caso se tendría que orientar al particular para que acuda a la instancia competente; confirma lo 

anterior el artículo 45, fracción III, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 

al disponer que entre las funciones que tienen las Unidades de Transparencia, se encuentra auxiliar a los 

particulares en la elaboración de solicitudes que formulen y también a orientarlos sobre los Sujetos 

Obligados que pudieran tener la información que requiriesen. 

 

 Asimismo, respecto a la figura de incompetencia, en atención a lo previsto en los puntos Vigésimo 

Tercero, y Vigésimo Séptimo, del capítulo V, denominado “Trámite de las Solicitudes de Acceso a la 

información” de los Lineamientos que establecen los procedimientos internos de atención a solicitudes 

de acceso a la información pública, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el día doce de 

febrero de dos mil dieciséis, se prevé el procedimiento a seguir por parte de la Unidad de Transparencia 

o Área según sea el tipo de incompetencia, pudiendo ésta ser: notoria, parcial y no notoria; así también, 

el Instituto Estatal de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, 

en homologación a los lineamientos, y de conformidad con los artículos 45 fracción III y 136 de la Ley 

General, previamente citados, publicó en el Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán, el día 

veinte de diciembre de dos mil dieciocho, el Criterio 03/2018, que establece el “PROCEDIMIENTO A 

SEGUIR PARA LA DECLARACIÓN DE INCOMPETENCIA DE UN SUJETO OBLIGADO RESPECTO A 

LA INFORMACIÓN QUE DESEA OBTENER UN CIUDADANO, POR PARTE DE LA UNIDAD DE 

TRANSPARENCIA O ÁREA SEGÚN EL TIPO DE INCOMPETENCIA QUE SE ACTUALICE, 



PUDIENDO ÉSTA SER: NOTORIA, PARCIAL Y NO NOTORIA”, debiéndose cumplir con lo siguiente: 

 

a) Cuando la Unidad de Transparencia, con base en su Ley Orgánica, decreto de creación, estatutos, 

reglamento interior o equivalentes, determine que el Sujeto Obligado es notoriamente 

incompetente para atender la solicitud de información, deberá comunicarlo al solicitante dentro de 

los tres días hábiles posteriores a su recepción y señalar al solicitante el o los sujetos obligados 

competentes. 

b) Si el sujeto obligado ante quien se presenta la solicitud es parcialmente competente para 

atenderla, deberá dar respuesta a la parte o la sección que le corresponde y proporcionará al 

solicitante el o los Sujetos Obligados que considere competentes para la atención del resto de la 

otra parte de la solicitud. 

c) En caso que el área determine que la información solicitada no se encuentra en sus archivos, ya 

sea por una cuestión de inexistencia o incompetencia que no sea notoria, deberá notificarla al 

Comité de Transparencia, dentro de los cinco días siguientes en que haya recibido la solicitud por 

parte de la Unidad de Transparencia, y acompañará un informe en el que se expongan los criterios 

de búsqueda utilizados para su localización, así como la orientación correspondiente sobre su 

posible ubicación. El comité de Transparencia deberá tomar las medidas necesarias para localizar 

la información y verificará que la búsqueda se lleve a cabo de acuerdo con criterios que garanticen 

la exhaustividad en su localización y generen certeza jurídica; o bien verificar la normatividad 

aplicable a efecto de determinar la procedencia de la incompetencia sobre la inexistencia; en tal 

situación, la Unidad de Transparencia deberá orientar al particular sobre la Unidad de 

Transparencia que la tenga y pueda proporcionársela. 

 

 Precisada la normatividad aplicable al presente asunto y valorando la conducta del Sujeto 

Obligado a través de la Unidad de Transparencia, se desprende que sí resulta acertada la respuesta 

de fecha catorce de noviembre de dos mil veintitrés, mediante la cual declaró su incompetencia para 

conocer de la información solicitada, en razón que, otorgó la debida fundamentación y motivación que 

respaldare su dicho; es decir, por lo primero, efectuó la cita de los preceptos legales aplicables al caso, y 

por lo segundo, proporcionó las razones, motivos o circunstancias especiales que tomó en cuenta para 

sostener que en efecto dentro de las atribuciones de las áreas que conforman el Tribunal Superior de 

Justicia del Estado de Yucatán, no existe alguna relacionada con la información requerida; máxime, que 

de la normatividad establecida en la presente resolución, se advirtió que las autoridad responsables para 

conocer de la información que se peticiona son: la Secretaría General de Gobierno y el Consejo de la 

Judicatura; toda vez que, la primera, de conformidad con el artículo 30 del Código de la 

Administración Pública del Estado de Yucatán, le corresponde entre sus asuntos, el establecer las 

políticas y programas relativos y administrar a los Centros de Reinserción Social del Estado, así como al 

Centro Especializado en la Aplicación de Medidas para Adolescentes, y aplicar, en el ámbito de su 

respectiva competencia, la Ley Nacional de Ejecución Penal; asimismo, de conformidad a lo previsto en 



el Reglamento Interior de los Centros de Reinserción Social del Estado de Yucatán, será la 

encargada de aplicar y vigilar el cumplimiento de las disposiciones contenidas en el Reglamento en cita, 

en los Centros de Reinserción Social del Estado de Yucatán; máxime, que dentro de su estructura 

orgánica se advierte que existen diversas direcciones, entre las que se encuentran: la Subsecretaría de 

Prevención y Reinserción Social, quien tiene a su cargo los diversos Centro de Reinserción Social en el 

Estado, así como una Dirección de Servicios Postpenales; y el segundo, en razón que, es el órgano del 

Poder Judicial, dotado de autonomía técnica y de gestión, al que corresponde conocer y resolver todos 

los asuntos sobre la administración, vigilancia y disciplina del Poder Judicial del Estado, que no estén 

reservados de manera exclusiva a la competencia del Tribunal Superior de Justicia, de conformidad con 

la Constitución Política del Estado y esta Ley; así también, está conformada por órganos jurisdiccionales, 

como los Juzgados en Primera Instancia, que son los encargados de impartir justicia en los términos de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, dentro de los cuales se encuentran los 

Juzgados Penales y los Juzgados de Ejecución de Sentencia, quienes de conformidad con el artículo 25 

de la Ley Nacional de Ejecución Penal, son las autoridades responsables de garantizar a las personas 

privadas de la libertad su defensa en el procedimiento de ejecución; aplicar la ley más favorable a las 

personas privadas de la libertad; establecer las modalidades sobre las condiciones de supervisión 

establecidas para los supuestos de libertad condicionada, sustitución de penas y permisos especiales, y 

las demás que esta Ley y otros ordenamientos le confieran; máxime, que procedió a orientar al 

ciudadano con la autoridad que pudiere poseer la información que es de su interés conocer, a saber, la 

Secretaría General de Gobierno y el Consejo de la Judicatura; en tal sentido, se determina que la 

conducta de la autoridad responsable, se actualizó conforme al siguiente supuesto: Cuando la Unidad de 

Transparencia, con base en su Ley Orgánica, decreto de creación, estatutos, reglamento interior o 

equivalentes, determine que el Sujeto Obligado es notoriamente incompetente para atender la solicitud 

de información, deberá comunicarlo al solicitante dentro de los tres días hábiles posteriores a su 

recepción y señalar al solicitante el o los sujetos obligados competentes; por lo tanto, se advierte que la 

autoridad cumplió con el procedimiento para declararse incompetente, mismo que se puede observar en 

el Criterio 03/2018 emitido por el Pleno de este Instituto, cuyo rubro es “PROCEDIMIENTO A SEGUIR 

PARA LA DECLARACIÓN DE INCOMPETENCIA DE UN SUJETO OBLIGADO RESPECTO A LA 

INFORMACIÓN QUE DESEA OBTENER UN CIUDADANO, POR PARTE DE LA UNIDAD DE 

TRANSPARENCIA O ÁREA SEGÚN EL TIPO DE INCOMPETENCIA QUE SE ACTUALICE, 

PUDIENDO ÉSTA SER: NOTORIA, PARCIAL Y NO NOTORIA.”, así como lo referido en el artículo 136, 

en su primer párrafo de la Ley General de la Materia. 

 

Con todo, sí resulta procedente la respuesta que fuera hecha del conocimiento del 

ciudadano en fecha catorce de noviembre de dos mil veintitrés, a través de la Plataforma Nacional 

de Transparencia, emitida por el Tribunal Superior de Justicia, ya que no resulta competente para 

atender la solicitud de acceso que nos ocupa y, por ende, el agravio hecho valer por la parte 

inconforme resulta infundado.  



 

Sentido: Se Confirma la respuesta emitida por el Sujeto Obligado. 

 

 SESIÓN: 01/FEBRERO/2024. 
 CFMK/MACF/HNM. 

 

 


